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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

ARANCEL
POR EL CUAL L A  CORONA DANESA PERCIBE LOS DERECHOS 

DEL SUND.

TABLA ALFABETICA

d e todas las m er can c ía s  que entran en e l  c om er c io  d e l  mar  
d e l  Báltico , y  d e  los d e rech os que pagan,

A íEsps. Stiver. Rs.mrs.

A c r  o, los 2 schipones.. .  . . .   ................ 24  I I
A guí cliente de España , la pipa..................  i  22
_  c '  Fraocia, la barrica 6 media pipa. 24 11
Toda especie de aguardiente de granos, sea 

danesa ó de cualquiera nación que fue
r a , el lastre de 12 barriles............................  1 22

Agualoja ó agua de m iel, id .........................  1 24 33
Aljorras (véase Farres).
A lcaparras, la pipa.     36 16. . 15
Alfileres , las 50 docenas. . «   50 13. . 50
Algodón , las 200 libras     56 16.„ 15
  h ilado , las 50 libras. ,    30 15*. 50
Almártaga , los 6 schipones  56 16. . 15
Almendras, las 100 libras................................ 9  4 -• 4
Alm idón, las 300 libras. . . . . . . . . . . . . . .  8 3. . 22
A lqu itrán , el lastre de 12 barriles.    18 8 . . 8
A lum bre, los 5 barriles  56 16. . 15
Ambar trabajado, las 50 libras  36 16. .  15
Ambar en polvo, los 4 schipones  56 16. . 15
Anclas (véase Municiones de guerra).
A n ís, las 400 libras.     56 1 6 .. 15
Antimonio, el schipon.................... 12 5. . 17
A ñil ó índ igo , las 100 libras   36 16. .1 5
Argamaso (véase Yeso).
Arroz (véase Granos).
Azúcar en bruto ó refinado, en polvo 6 en

panes , las 100 libras.........  9 4* ‘ 4
cande (cristalizado), id    18 8. * 8

Azufre (véase Municiones)...............................
Azafrán , las 8 libras   # 36 16. . 15
Aceite de o liv a , la p ipa  36 16. .1 5

dfl lino , cáñamo 6 nabo, el lastre de
8 schipones................................................  56 1 6 .. 15

- de pescado, el lastre de 8 barricas
ó 15 barriles............................................  56 16. . 15

A ceitunas, la pipa....................... *  36 1 6 .. 15
Azogue, las 50 libras. . . . )     36 1 6 .. 15
Avellanas (véase Nueces).¡
Avena (véase Granos).,

B
Balas de hierro o de plomo (véase M uni

ciones).
Bajilla ordinaria de barro , un cesto  56 1 6 .. 15
Barricas, p ipas, baúles (véase Maderas).
Bayas ó bajas, sem illa, (véase Granos).
B aya , semilla de lau re l, (id ).
Bayeta doble y sencilla (véase Estofas).
Bizcocho de tr ig o , el lastre de 12 bar

riles-  ............................................................  18 8 . .  8
 de centeno y  de cebada, el mismo las

tre.............................................    12 5 . .  17
Borra de lino , los 12 schipones.   .............  1 22
Botellas comunes, las 2 pipas llenas  12 5 . .  17
— de 1 azumbre, las 100 docenas, valor 

de 50 rixdaler.
Las naciones privilegiadas 1 por 100*
Las que no lo son 4 i  id.

 de media azumbre , las 150 docenas
del mismo valor, pagan igualmente 
lo mismo.

Brea, un cerco doble, con lastre deT2 bar-
ri,es .    18 8 . .  8

— con cerco sencillo, con el mismo las
tre. . . . . . . .  v ,  .............       9 4 . .  4

Esps. Stiver. IRs. mrs. 

Bueyes, cada u n o .  ...............  1 22

G
Caballos, cada uno.   .......... ................... . .  56 16. . 15
Cables y  cuerdas, el schipon.........................  6 2. . 25
Cadm ía, los seis schipones............................... 56 16. . 15
C afé, las 100 libras................................... .......  24 I I
Cajitas p intadas, metidas unas entre otras,

los dos surtimientos......................  56 1 6 .. 15
Camisas de lana de Escocia , ¿las 100 piezas. 50 1 3 .. 50
Cam panillas, id ................................ 56 1 6 .. 15
Cañamazo (véase Lienzos).
Cáñamo, el lastre de 6 schipones  i  22
Canela (véase Especería).
Cántaros de barro, el cesto. . . . . . . . . . . .  36 1 6 .. 15
Caparrosa 6 vitrio lo , el schipon  6  2. .2 5
Carbón de Holanda: paga según la estima

ción notada en el pasaporte: el de In
glaterra es franco; pero el navio paga 
los derechos/ de fuegos y  fanales.

Cardamomo, las 100 libras. . .  . 36 16. . 15
Carneros vivos, cada u no . . . . . .       8 5. . 22
Casia, las 100 libras   56 1 6 .. 15
Castañas, los 56 sacos    36 1 6 .. 15
Castoreum: según su valor.

Las naciones privilegiadas 1 por 100.
Las que no lo son í£ id.

Cebada (véase Granos).
Cebollas, el lastre de 12 barriles. • . . . . . .  18 8 . .  8
Ceniza, la llamada potasa , el lastre de 12

schipones de 12 barriles.  .................   1 22
Centeno (véase Granos).
Cera, el schipan    36 1 6 .. 15
Cerveza , la de de Inglaterra , 8 barricas. • 36 1 6 .. 15
 la de Pamerania, deRostock, de W is-

mar y de X ybeck , el lastre de 6
barricas.      36 1 6 .. 15

C id ra , las 4 barricas....................   1
Cinabrio ó bermellón, las 100 lib ras .. . . .  36 1 6 .. 15
Cintas de oro y  plata , las 6 lib ras .   50 1 3 .. 50
 las de seda , las 12 lib ras ..    50 1 3 .. 50
 las de algodón, de lana & c ., las 50

libras      50 1 5 .. 30
Ciruelas de F i^ncia , las 2 pipas o 1600

libras     .    36 1 6 .. 15
 las de Ungría , las 800 libras.    36 1 6 .. 15
Clavo de rosa o pimienta de Jam aica (véa

se Granos).
Clavos de madera y  hierro (véase Hierro).
Cobre en bruto, el schipon. . * ........................  24 1
 Obras de cobre, el q u in ta l, valor de

52 rixdaler.
Las naciones privilegiadas 1 por 100.
Las que no lo son l£  id.

Cochinilla , las 100 libras.    56 56. . 15
Cola, las 500 lib ras .. - . *    18 8. . 8
Corcho, los 50 fardos.. . . *..<........................  56 16. . 15
Cristales ó vidrieras para ventanas: las de 

Francia, de Kerri y  de D antzig , los 8
cajones...........................   30 13. . 50

los de Lybock, las 12 cestas    50 13. . 30
Cubeba, fruto de una planta medicinal,

las 100 libras.   12 5. . 17
Cueros dorados y  plateados, 20 piezas. #. 30 1 3 .. 30
Cueros de buey (véase Pieles).

D
D átiles, las 100 l i b r a s . *    9 4. .  4
Dientes de elefante , las 100 libras. . . . . .  9  4. * 4
Drogas y medicamentos de botica, el valor 

de 30 rixdaler.
Las naciooes privilegiadas 1 por 100.
Las que no lo son 1¿  id.

Drogas para tintes y tintura roja de Dant
z ig , los 4 schipones  36 1 6 .. 15

Duelas grandes y  pequeñas (véase Maderas).

E
Espadas (véase Municiones de guerra).
Especerías: la canela, clavo, nuez mosca

da y su cáscara, las 100 libras  56 16. . 15
Gengibre seco, las 500 libras  56 16. . 15
 canjilado, las 150 fibras   . . .  56 16. . 15
Pimienta , las 100 lib ras .. . . .  12 ^ 5 .. 17

Esps. Stiver. Rs.mrs.

Clavo de rosa ó pimienta de Jamaica , las i
100 libras..................................................................... 9  j 4* • 4

Espejos, cada pieza......................................................  8  5. . 22
Estaño en bruto, fioo y  trabajado, el

schipon   24 I I
 dicho en planchas, el schipon  12 5. . 17
Esteras, las 100 piezas  15 6. . 52
Estopas 6 géneros de algodón y de lana,

las 24 piezas..................................................  30 ,1 3 . . 50
 .dichas de seda, las 8 piezas.........................  36 ¡1 6 . . 15
Estofas de oro y p lata , uoa pieza. . . . . . .  18 8 . .  8
Telas de algodón de India pintadas, las

16 piezas?  30 1 5 . .3 0
Estofas velludas ó terciopelo, las 8 piezas. 36 16. . 15

Cotonía 6 bombasí, las 4O piezas  56 1 6 .. 15
Bayeta doble de Inglaterra , las 6

piezas.......................... ¿   36 16. . 15
 sencilla , las 12 piezas  36 1 6 .. 15
Calamacos y damascos de la lan a , las

24 piezas.................................................... 30 1 3 .. 50
Franeles ó fustanes, id .................... .. 30 1 3 .. 50
Ratina , las 8 piezas.................................  36 116.. 15
Brocates de oro y plata , las 2 piezas. 36 1 6 .. 15
 ,de seda, las 12 piezas. . . . . . . . .  50 13. . 30
Camelote de seda , las 12 piezas  30 15. . 30
Sargas dobles, las 8 piezas*....................  56 16 .. 15
 .sencillas, las 24 piezas.   30 13 .. 50
Raso liso de un color, id .......................  30 13. . 30
 blanco con azu l, las 10 piezas. . .  30 13. . 30
Terciopelo fino, las 4 piezas  36 1 6 .. 15
Barraganes, damascos, tafetanes do

bles y  sencillos, y otras telas de se
d a , las 8 piezas. .............................   36 1 6 .. 15

Estopa , los lOJschipones*     36 1 6 .. 15
hilada (véase Hilo).

F
Forros finos, las 8 piezsa................................ 30 1 5 .. 50
 ordinarios, las 50 piezas.................. ^0 1 3 .. 30
 .en pequeñas piezas , las 1Q.. . . . . . . .  36 1 6 .. 15
Franjas de oro y  plata , las 6 lib ras .  50 15. .5 0
 de seda , las 12 lib ras . ...................  30 1 5 .. 50
 de l ana,  las 16 piezas.......................  30 1 5 .. 50
Frascos, los 50 schock de á 60 piezas ca 

da u n o . . . . . . ................................................  36 ¡1 6 . . 15
Frezadas ó mantasfpara caballos, las 4 do*

cenas....................................................................... 50 1 5 .. 30

G
Galones de oro y p lata , las 6 l ibras. . . . . .  50 í  5. • 30
____ de seda , las 12 libras   30 1^. • 30
 de algodón, l ana,  hilo y  pelo de ca

mello , las 50 lib ras .   50 1 3 .. 50
Gasa , las 12 libras  30 13. • 50
Granos, simientes y semillas de ^Cádiz, el 1

lastre.     50 j 1 3 .. 50
Bayas 6 bajas (semilla), o la de mirto, j

o enebro, el lastre de 12 barriles, I
o 800 libras.  ......................... ..............  56 j 16. .1 5

Semilla del paraiso , las 100 libras. • • 50 l x  » d0
A nís, las 4 0 0 libras...........................  36 ! 1 6 .. 15
Cilantro, 4 fardos ó las 800 libras. . . .  36 1 6 .. 15
Semilla de cáñamo para sembrar ó pa

ra hacer aceite, el lastre de 24 bar
riles.  ..............    18 8 . .  8

Semilla de l ino, nabo, la b a rr ic a .. . .  6 2. . 25
T rigo , el lastre de 20 barriles.................. 1 22
Centeno y cebada , el mismo lastre. . .  24 I I
Cebada preparada para hacer cerveza,

el mismo lastre ........................................ 18 j 8. . 8
Avena,  alverjas y otras, el lastre de

120 barriles...................................   12 5 . .  7
Trigo sarraceno, el lastre de 20 bar

r i l es . . . . ..........................................  12 5 . .  7
Paja de tr igo , el lastre...................   18 ¡ 8 . .  8
  de centeno, el la s tre .. . .  * .... 12 5 . .  7
Cebada mondada, el lastre..............  36 1 6 .. 15
Maná , las 400 libras........................  36 1 6 .. 15
Arroz, las 800 libras   56 16. .1 5

Grasa ó  sebo , el lastre    36 1 6 .. 15
Guanks de toda especie la docena, valor 2 

rixdaler.
Las naciones privilegiadas 1 por 100#
Las que no lo son 1 i  por 100.



j__J Esps. S t iv e r . 'R s .  mrs.

H ar ina  de trigo , las 800  libras.  ........................ 56  16. . 15
pm barriles con peso cada uno de 200

libras , el lastre de 12 barri.es . . . .  2 12 ¿¡9. . 17
 _ d e  centeno y  cebada ,  el mismo lastre. 24 ; i L
Hierro en barras , los 6  schi pone?............................  2/j. 11
 _en planchas , los 4  schipones............................  24 H

trabajado r el valor de 24 r i x d a l e r . .
Las naciones p r iv i leg iadas  1 por 100.
Las que no lo son 1 ls 

Hierro en hoja de lata , 8 cajas ó 1 s c h i-
r   H  ¡O

 fund ido , viejo 6 ouebrado, los 8 s ch i-  ¡
pOí*53..........................................................................  2 4  11

A n c la s ,  arcas ó varas de hierro c u a -  l
d rad o ,  los 6  schi pones.........................  24 H

Clavos de h ierro  , los 6  cajones ó 6
q u in ta le s   24 H

Hornos y  ollas de h ie r ro ,  los 4  s c h i -
pones......................................................................... 2 4  11

Higos pasos, el lastre de 1 ,600 l ib ras   56  16. . 15
l í i io s  de oro y plata , las 6  l ib ras ............................. 50  15. . 50

de h ie r ro , el schi pon.............................................  5 6  16. . 15
 j l o  latón , los 5 qu in ta le s .....................................  2 4  11
 torcido , las 50 l ib ras ...............  6  2 . . 25
-  hlanco pára coser , h ilo  de Eiberje la t ,

de algodón y  de l a n a ,  de T u r 
quía  , ó pelo de cabra y de camello ,
h i l ad o ,  las 50 l ib ras...............................  50  15. . 50

Seda torcida y í lo ja ,  y la h i laza  del ca
pullo de !a seda , las 12 l ib ra s ............................  50  15. . 50

J I jIo para tejer y  para ve las ,  el schipon . . 5 6  16. . 15
Estopa h i l a d a ,  los 4 schipoues..................................  50  15. . 5 0
Hidromel ó ag u a lo ja ,  en lastre de 12 b a r -  |

r i les ..................................................................................  1 24 i í

J
Jabón l íq u id o ,  el lastre de 12 barriles. . . .  5 6  1 6 . .  15
 duro  ó de E spaña ,  los 4  fardos ó ¡

400 l ibras ...................................................  5 6  ; 16. . 1 5
Sebo para hacer jabón , el lastre de 6 s c h i-  j

pones   5 6  ¡ 1 6 . .  15
Jam o n es ,  ios 6 schipoues.............................................  5 6  i  16. . 15
J a r a b e s ,  la pipa ó dos barri les ..................................  5 6  16. . 15

L
Ladri l los , según su valor.

Las naciones p r iv i leg iadas  1 por 100.
Las que no lo son 14 id . j

L ana  de España , las 200  l ib ras   56  16. . 15
 de Dontzig y la fina de cordero ,  los |

4 a c h i p o n e s . ■  5 6  1 6 . .  15
 ^ordinaria y  la de Escocia, los 6 s c h i-

potie.s»  5 0  15. . 50
Borra de lan a ,  los 8 schipoues  5 6  16 . . 15
L ana  ó pelo de castor , las 50 l ib ras   1
Lan^ h ilada , las 50  libras.  ............................. 50  :15. . 50
Lap is  hecho de pas ta ,  los 4 schi pones. . . .  5 6  ¡16 .  . 15
La p isó  greda roja , las 100 l ib ras   6 | 2 . . 2 5
Lardo  ó gordura del torc ino , el schipon. , 6 2 . . 25
Lencería de mesa.

Telas ó paños de mesa de R us ia  de to
das suertes , tamaños y ca l idades,
las 20 p i e z a s . . . ................................................  50  ,15 .  . 50

Manteles las 100 piezas........................................ 50  15. . 50
S e rv i l l ? t a s , las 500  p iezas .   50  1 5 . .  50

Lienzos y toalla^: i
Lienzos p in tados , las 16 piezas  50  15. . 50
 adamascados, las 12 piezas  5 0  1 5 . .  50
 ____de C am bray  ó toallas f inas, las

8 piezas.................................................  5 0  1 5 . .  50
 de S i le s ia ,  de B raunsu ig  y  de |

W es fa í i a  , 12 p i e z a    50  15. . 50
 finos de Holanda , las 15 p iezas . .  50  15. . 50
 o rd ina r io s ,  un tonel lleno  50  15. . 50
 de lino de Molbing , l lamados

dobles, la> 8 piezas......................  50  15. . 50
 de Stesiro , las 50 piezas................. 50  15. . 50
 de Jan ig sbe rg  , las 2 4  piezas. . . .  56  16. . 15
 de cáñamo y de estopa ,  las 80

pif zas .....................................................  5 0  1 5 . .  50
R avenduck ó telas p3ra pabellones y  

banderas ,  y  toda clase de toallas 
de Rus ia  , excepto las que sirvan pa
ra cortinas & c . , las 4O p ieza s . . . . .  5 0  15 . . 50

Cañamazo de Francia  y  de D an tz ig ,
de ancho doble , las 8 piezas. . . .  50  15. . 50

w . de ancho sencil lo , y  las de m e -
tuel y melbing , las [20 piezas. 50  15. . 50

C ut í  ó l ierzo fino para colchones, las 8
P ^ a s   50  15. . 50

 o rd inar io ,  las 50 piezas  50  15. . 50
LiLros; pesando el 100 el valor 56 rixdaler.

Las nacioces pr iv i leg iadas  1 por 100.
Las que no lo son id.

Limones frescos, la caja  de 500  piezas. . . .  2  51
 salados, las 2 pipas ó 4 b a r r i c a s . . .  56  16. . 15
 Ju go  ó zumo de limón , la p ipa   55 1 5 , ,  15
L in o  rastr i l lado , el schipon   55 16. . 15
 rastr i l lado y  limpio , los 4 schipones.. 1 22

medio l impio , los 6 schipones  1 22
_ , c o m ú n , l lamado D .e iband  , los 6 sci

pones.................................................................... 1 22
de C ur lan d ia  , de D an tz ig ,  de Droga-, 

ner, de M ar ien b u rg ,  de memel & c.,
los 6 schipones. . . . .    1 22

Dicho de E s t r ik s ,  de Heiligen , de 
N a rv a  , de Paternóster ,  de Pcdolia ,
de R ar iche r  , los 4 siL ipones  i  2 2

. ^ « _ B c r r a  de l in o ,  los 12 schi p o n es . . . . .  1 j.22

REAL DECRETO.

Como Re ina  Gobernad o r a , á nombre  de mí  augusta  
Lí jn la Re ina  Doña Isabel 1 1 , y en con lo mu da  d con el 
a r t í cu lo lo de la Cons t i t uc ión ,  oido el Consejo de Minis
tros,  he tenido a bien nombra r  Senadores :  por la p ro v in 
cia de Orense á D. Laureano  S-mz ,  en r eemplazo de Don 
Gabr i e l  José Gar c í a ;  y por la de C iudad  Real  a D. Nico
lás Me lgare jo ,  en r eemplazo del  ma rques  de Miradores.  
Tendrc i s lo  en t en d id o ,  y lo comun ica re i s  á qu i en  corr es 
ponda para los efectos conveni en te s  á su cumpl imiento .  
Esta rubr i c ado  de la Real  mano.— En Pal ac io á 1.2 de  No
v i embre  de 1839.— V D. Evaristo Perez de Castro , Pres i 
dente  del  Consejo de Ministros.

M IN I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N I N S U L A

Cua r t a  s e c c i ó n .  C i r c u l a r .

Deseando S. M. la Reina Gobernadora promover en 
España los establecimientos conocidos con el nombre de 
s a f a s  d e  a s i l o  ó e s c u d a s  d e  p á r v u l o s , que Un rápida y 
ventajosamente se han propagado de algunos anos a esta 
parte en los países extrangeros, tuvo a bien disponer se 
circulase á los geles políticos la Real orden de 22 de 
Agosto de 183G, por la que se les excitaba á plantearlos 
en sus respectivas provincias, acompañándose al efecto 
una instrucción y un proyecto de reglamento para que 
les sirviesen de guia. Las circunstancias críticas en que se 
veia entonces la nación no permitieron sin duda realizar 
un pensamiento que tantos beneficios prometia á la edu- 
cacion de las clases menesterosas.

Por otro lado , la falta de un ejemplo que sirviese de 
estímulo y de norma á todas las provincias, patentizando 
al propio tiempo la utilidad de la institución y la posibi
lidad de llevarla á cabo, pudo ser también la causa de 
la frialdad con que se vio acogido; y S. M. creyó que so
lo se esperaba semejante ejemplo para acreditar dicha ins
titución , y dar el conveniente impulso á tan beneficioso 
proyecto.

A ningún pueblo correspondía tanto el presentarlo  
como á la capital de la monarquía, y por lo mismo S. M. 
no dudó de que si en ella se formaba una asociación des
tinada exclusivamente á establecer y propagar las escue
las de párvulos, hallaría muy pronto en las principales 
poblaciones del reino ardientes imitadores. Como en esta 
clase de empresas el. celo. de. los particulares es con fre
cuencia mas eficaz que la mano del Gobierno, S. M. re 
solvió confiar este encargo á una corporación cuyos ante
cedentes honrosos y útiles trabajos en favor de la indus
tria y de la enseñanza fuesen ya una prenda segura del 
acierto. . , .

En su consecuencia se sirvió mandar que se excitase 
el celo de la sociedad’ económicá-matritense, para que con 
el ardor y patriotismo que tiene acreditados se dedicase 
á realizar este p royecto , promoviendo una asociación que 
por medio de suscripciones voluntarias consiguiera plan
tear en Madrid algunas escuelas de párvulos que hiciesen 
patentes los beneficios de semejantes establecimientos. La 
sociedad correspondió dignamente á las esperanzas de S. M.; 
y en 15 de Julio  de 1838  convocó una junta general, á 
la que asistió un considerable número de personas de to
das clases, quedando en el acto constituida la asociación 
que se deseaba.

Esta asociación se ha dedicado desde entonces con lau
dable celo á los objetos de su instituto, y el éxito mas 
brillante ha coronado sus esfuerzos, pues en el corto tiem
po que lleva de existencia ha planteado ya cinco escue
las, en que pasan de 500  niños los que reciben educación, 
siendo mucho mayor el de los que solicitan ser admiti
dos en ellas. Resultado tan ventajoso ofrece, pues, el e jem
plo que S. M. deseaba presentar a los demas pueblos de 
la monarquía, no siendo ya dudoso que en su vista se 
apresuraran a imitarlo.

Por lo tanto S. M. se ha servido mandar que se remi
ta á V. S . , como lo ejecuto, un ejemplar del acta cele
brada el día 4 de Agosto último por la sociedad dedicada 
á propagar y mejorar la educación del pueblo, en la cual 
están presentados muy por menor los esfuerzos que ha 
hecho esta corporación para conseguir sus fines, cuyo  
documento podrá servir de guia y modelo para que en 
esa  capital se ejecute lo mismo; y es la voluntad de S. M. 
que, valiéndose V. S. de todas las personas influyentes, 
del ayuntamiento, de la sociedad económica, del ateneo ó 
liceo, si lo hubiere, en fin, de todos los medios que crea 
oportunos, procure hacer que se imite el ejemplo de Ma
drid , y se establezcan igualmente unas escuelas que tanta 
influencia deben tener en la moralidad del pueblo. A este 
efecto acompaño también un nuevo ejemplar de la ins
trucción y proyecto de reglamento, que ya se remitió á 
ese gobierno político con la circular de 22  de Agosto de 
1830  , por si el primero se hubiere extraviado; y S. M. 
espera que 1 10  omitirá V. S. medio alguno de contribuir  
á tan útil proyecto, debiendo dar con frecuencia noticia 
de los resultados que vaya consiguiendo. De Real orden  
lo comunico a V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Noviem
bre de 1839.= Lorenzo  Arrazola.—Sr. gefe político de......

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

S eñ o ra : El a y u n tam ien to  constitucional de la v i l la  de Reus, 
después de da r  g rac ias  al Todopoderoso por el fel iz é inespera
do desenlace que la desastrosa guerra  c iv i l  ha tenido en las 
provincia^ del N orte, y después de haberse en su consecuen

cia congratu lado  con su 5? representados por tan fausto aconteci
miento, se acerca lleno de respeto á los pies del trono de vuestra 
excelsa Hija para reproducir en él los testimonios de su adhe
sión y fidelidad nunca desmentidos.

Grandes so t i , Señora ,  los sacrificios que para la defensa de 
este t ro no ,  que la ambición quer ía  u su rp a r ,  tiene hechos la i n 
d icada v i l l a ;  empero mucho mas grandes los habr ía  hecho si 
asi lo hubiese ex igido la ley de ' la necesidad ; pues entonces 
constituidos sus moradores en la dura  a l te rna t iva  de verlo ocu - 
par á un P r ínc ipe  f a n á t i c o ,  ó perecer, h ab r ían  sabido e leg ir ,  
como lo ten ían y a  ju r a d o ,  este ú l t im o  extremo.

A s i ,  S e ñ o r a ,  este P r ín c ip e , que en medio de sus i lusiones 
contaba qu izas y a  como suyo  el t r iu n fo ,  nunca habr ía  r e in a 
do mas que sobre los escombros de un pueblo que desde el m o
mento en que el canon de la rebelión se hizo oír  en las in d ic a 
das provincias ,  no ha cesado de repet ir :  "O  el trono de Label 11 
y  l ibertad , ó m uer te .97

Este trono, y la l ib e r tad ,  que por medio de la Constitución 
del año 57 emana del m ism o , quedan y a ,  Señora , en concep
to del ay  untam iento  asegurados sobre bases indeNtructibles; pues 
nada podrán en lo sucesivo contra estas las asechanzas de un  
P r ín c ip e ,  que g rac ias  al heroísmo de vuestro ejército y  al i lu s 
tre general que con tanta g lo r ia  lo d i r i g e ,  no ha tenido mas 
a rb itr io  que h u i r  prec ip itadamente  á ocu ltar  su ign o m in ia  en 
las entrañas del vecino reino.

Este acontec im ien to ,  tanto mas fausto c u a n to ,  según to 
dos los cálculos hum an o s ,  parecía roas l e j a n o ,  hace asomar en 
el horizonte de esta nación m agn án im a  la aurora de la p?z y  
de la reconcil iación , para cuyo  logro tanto el corazón de V . M . 
se ha esmerado.

T an  h a lagüeña  perspectiva mueve por lo misino al a y u n t a 
miento á fe l ic i ta r  á Y .  M . en nombre de un pueblo que para  
la conservación de! trono de vuestra excelsa Hija  y  de la Cons
t ituc ión  sabrá en todos tiempos hacer , si la nación lo ex ige ,  
toda clase de sacrificios.

Reus 4 de Octubre de 1859.=:8eñora.=i:A L. R .P .  de Y .  M .— 
José M a r ía  Gras y  Navarro.=zJo<é A lo y ,  a lcalde terce ro .^ Jo a 
q u ín  G r a u ,  reg idor.—Ja im e  P r iu s ,  reg idor.—Pablo Sobble , r e -  
g id o r .^ M arc e l iu o  Y a l ld u v i .—Tomas S o l , reg idor .—M atías  V i l a ,  
r e g id o r .n Ju a n  Font y  B a la r t ,  regidor.:=Pedro Bové , reg ido r .— 
Pedro Sotorra , reg idor. =: Francisco de A yem u s  y  S imó , r e g i 
dor.—Pedro M a s a ,  síndico procurador.—José F ig u e ro la ,  secre
ta r io .

Señ o ra :  El ayun tam ien to  constitucional de R o n d a ,  después 
de haber elevado sus homenajes al Todopoderoso por los inm en 
sos beneficios que acaba de dispensar á la nación española d á n 
dola la p a z ,  c u ya s  bases se establecieron en los campos de V e r -  
g a ra  en el memorable d ia  51 de Agosto ú l t im o ,  se apresura  á  
fe l ic i ta r  á V .  M . por tan inesperado como fausto acontec im ien
to, en que se fun d an  la consolidación del trono de vuestra ex
celsa H i ja  y  de las libertades patr ias ,  por cuyos quer idos objetos 
se ha vert ido tanta sangre generosa.

Dígnese pues Y .  M .  reconocer en esta man ifestac ión  la ex
presión de los corazones de todos los ind iv iduos  que componen 
esta corporac ión , y los sinceros votos de los leales habitantes de 
esta población, que ruégar i  á Dios’ conserve su preciosa v ida  y  la 
de su excelsa H ija  para la prosperidad y bienestar de todos los 
españoles. Ronda 15 de Octubre de 1 8 5 9 —Señora.:= A L. R. P. 
de V . M  =EI alcalde primero const i tu c iona l ,  José García Gon
zález zí:El a lcalde seguudo con st i tu c ion a l ,  Pvafael Yasco y  V a s -  
co.—M anuel A h u m a d a  y  S a lvago .—Vicente  Cal vente.—Alonso 
Y a ld u sé .n M an u e !  Palacios del C o r te ,  s índico primero.—Gaspar 
V a l d i v i a ,  s índico segundo.rzM anuel  Bueso , secretario .

S eñ o ra :  Cuando parecía que la gue rra  c iv i l  se ha llaba  mas 
encendida , y  que todos los pueblos de la monarqu ía  iban á ser 
d e s t ru id o s ,  la voz de la patr ia  recordó á los combatientes 
que peleaban hermanos contra hermanos. Pa ra  ven tu ra  n ue s 
tra  recobró entonces su imperio  esa madre común , y las armas 
se depus ie ron ,  y  los que parecían desunidos para siempre se 
abrazaron y  dejaron de ser enemigos.

L a  paz ,  S eñ o ra ,  ha vuelto á E sp añ a ,  y  con ella vendrán  
los bienes que hacen la fel ic idad de una nación. Todos los es
pañoles deben regocijarse de tan fausto acontec im ien to :  todas 
las clases son interesadas en la term inac ión  de la guerra  , y lo 
es p art icu la rm ente  el comercio, que habia  desaparecido por la i n 
segur idad  de nuestros caminos y  la d if icu ltad  en las c o m u n ica 
ciones.

Los ind iv iduo s  de la jun ta  de comercio de Sev i l la  serian  
ingratos  á tantos beneficios,  si como españoles y comerciantes 
no se ap resuraran  á fel ic i tar  á V .  M. porque ha conseguido 
restablecer el orden en su re ino , reconcil iar  á sus súbd ito s ,  y  
afianzar el trono de su augus ta  H ija .  Dígnese Y .  M. acoger con 
benevolencia esta reverente exposic ión , y  la jun ta  p r in c ip ia rá  á  
sentir  el fru to  de nuestra reconcil iación. Dios guarde  la perso
na de V . M . para bien y  ventura  de la m onarqu ía  española. 
Sev i l la  16 de Octubre de 1 8 5 9 . - S e ñ o r a . - A  L. R. P. de Y .  M .=  
Isidoro García de la M a ta  , v icep res id en te .n M an ue l  López R u 
bio , secretario  , contador inter ino .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L  DESP ACHO DE L A  G U E R R A .

El cap itán  general de G a l ic ia  con fecha 7 del ac tua l  d ice  que 
el comandante de la co lumna dé Friol alcanzó una p art ida  de 
facciosos compuesta d e " in f a n te r ía  y cabal ler ía  en el pueblo de 
O nte izo , los que fueron perseguidos, á pesar de la defensa que  
h ic ieron en d iferentes posic iones, hasta el rio N ar la  , en el que  
perecieron a lgunos. El resultado de esta persecución ha sido h a 
ber quedado 2 0  muertos en el campo , a lgunos ahogados en el 
r io, hacerles var ios her idos, y  de ja r  en nuestro poder nueve ca
ballos y  y eg u a s  con sus monturas y  a lgunas  a r m a s ,  sio que por 
nuestra parte h a y a  habido n in g un a  pérd ida.

A ñ ad e  el mismo cap i tán  general que son m u y  l isonjeras 
las venta jas obtenidas por las arm as nacionales sobre la o r i l la  
derecha del M i ñ o ,  continuando en la izqu ierda la ac t iv a  per
secución contra los rebeldes, abatidos á consecuencia de ella , y  
de la pérd ida  de su mejor caud i l lo  el feroz Souto de Remesar y  
otros de sus mas afamados secuaces. Que las co lum nas de E s -  
queizou y Castro de Rey han conseguido otras ventajas por su



activ idad , habiendo muerto entre otros al ti tulado comandan-
te del partido de Sabiñao.

Enterada coa satisfacción S. M., se ha servido resolver que 
se den las gracias en su Real nombre á los que hayan  tenido 
parte en estas ven ta jas ,  y que el capitán general proponga las 
recompensas que sean de justicia conforme á la instrucción v i
gente.

E n  comunicación separada de la expresada fecha dice el 
mismo capitán general que !a columna de las Cruces dispersó 
el dia 2 la gavilla del rebelde Villanueva , aprehendiéndole v a 
rias arrnas , un caballo y dos yeguas. Que en otro encuentro 
con los rebeldes quedaron tres muertos eu el cam po; y final
m ente ,  que se han presentado á indulto cuatro facciosos coa 
sus armas.

El capitán general de E xtrem adura  con fecha 9 del actual 
dice que el cabecilla Felipe Muñoz se ha presentado al com an
dante de la columna de la izquierda del Tajo  D. Pedro R o d r í
guez Cármenes.

El capitán general de Castilla la Vieja con fecha 8 del ac
tual dice que el presentado D. Lorenzo Chaves , comisionado 
por el comandante general de Avila para la persecución de 2 í  
facciosos montados de la partida de Pali l lo s ,  logró alcanzarlos 
con los 16 hombres de su m a n d o ,  y causarles tres muertos, ha
biéndoles cogido una yegua , siete armas de fuego y  otros 
efectos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Constantinopla 7 de Octubre,

El 5 del corriente hubo una gran  reunión de todos los ba
jas ,  á la cual asistieron los grandes dignatarios del imperio. La 
asamblea ha deliberado sobre muchos objetos concernientes á 
la administración interior,  y acerca de una nota de los em baja
dores de F r a n c ia , Inglaterra y Austria , en la que manifiestan 
sus deseos de que sus escuadras respectivas sean adm itidas  en los 
Dardanelos duran te  la estación del invierno. N in g u n a  resolu
ción se ha adoptado acerca de este punto. (Presse.)

SU E C IA .
El litógrafo de Shecle que hace a lgún tiempo fue condena

do a' dos años de prisión e> una fortaleza por haber fijado una 
proclama sediciosa el d¡a del aniversario del nacimieuto del Rey, 
ha obtenido por fin su indulto  después de seis meses de prisión.

(Constiíutiunnell.)

P R U S IA .
Berlín 16 de Octubre,

Escriben de la frontera rusa que el estado vecino está t r a 
tando de establecer una separación completa entre sus puertos y 
los de la P ru d a  situados en la embocadura de los rios. Todos los 
barcos que antes iban de T ilsit  á Memel con géneros, tienen aho
ra que ir  á los puertos de W eL d au  y  de Liebau. De esto va á 
resultar que todo el comercio de exportación hecho por los bar
cos prusianos en el Báltico con los productos de la Polonia ó 
de la Rusia , será un monopolio en beneficio de los puertos r u 
sos. {Gaceta de Augs burgo.)

A U S T R IA .
Viena  25 d e  Octubre,

Se habla mucho aqui del próximo m atrim onio  de la p r in 
cesa de W u rte m h e rg  con el conde de N e ip e rg ,  cuyo padre se 
habia desposado morganáticamente con la Em peratriz  M aría  
Luisa. {Id.)

A L E M A N I A .
El Gobierno prusiano acaba de m andar  que el aniversario 

de la reforma que se verificó en 1517 , se celebre en B randem - 
burgo y en Berlín los dias 1.° y 2 ° de Noviembre.

La Gaceta universal de Leipsick cita un a  carta de Viena,  
de la cual extractamos el siguiente párrafo.

Ciertos artículos de periódicos, concernientes al estableci
miento de una monarquía eslavona, y la refutación de dL hcs  
artículos por un periódico de la Alemania m erid io na l , han pro
ducido aqui una viva impresión. Estamos conformes con el a u 
tor de los artículos en cuanto á que los eslavones austríacos no 
han  concebido la menor idea de adherirse á una monarquía 
universal eslavona por medio de la cual el Czar estaría destina
do á hacer al m undo dichoso. Los súbditos austríacos son los 
fieles miembros de una monarquía que cuenta id  años de exis
ten c ia ,  y muy adictos á su dinastía .

Mr. M unch  de Beliinghausen salió de Francfo rt  el 24  con 
dirección á Viena. El Príncipe de Metternich debe llegar 
el 28. 5

E S T A D O S  R O M A N O S .
Roma 21 de Octubre,

El asunto de M r. Dunin ha producido aqui una gran sen
sación, y es el objeto de todas las conversaciones: sin embargo,

hasta el mes próximo no se conocerá la opinión del país acerca 
de este asunto. Debe reunirse una comisión ex traordinaria.  El 
Gobierno francés ha propuesto para el capelo á Mr. de BonalJ, 
obispo de Pny .  Hoy ha dado el Papa audiencia con toda so
lemnidad á la duquesa de Berry cu el palacio Q uerinal. {Id.)

R E I N O  D E  H A N N O V E R .
Hannóver 25 de Octubre.

Se asegura que el Gabinete no ha tomado todavía n ing una  
determinación relativa á la reunión de los Estados, con cuyo 
motivo no reina la mejor inteligencia entre los indiv iduos del 
Gabinete. C ontinúan presentándose peticiones á las dos Cámaras, 
y se cree que e.tas serán disueltas. La interpretación dada por 
nuestro Gabinete á la resolución de la Dieta no ha sido de la 
aprobación de un gran número de Estados alemanes. El capitán 
Boese no ha sido arrestado; pero por uua orden del ministerio 
se le prohíbe viajar por la provincia de Brema. N o  puede dar 
un  paso sin que vaya escoltado por un gendarme.

{Corresponsal de Hamburgo.)

C O N F E D E R A C I O N  G E R M A N IC A .
Francfort sobre el M ein  26 de Octubre,

El enviado de H annóver á la Dieta ha pedido á nuestra 
autoridades que se someta á un juicio criminal al doctor Hes-  
sember por haber excitado al pueblo á un alboroto. Después de 
haber examinado una petición á la D ie ta ,  ha invitado á una 
corporación por medio de una carta á que no abandonase la d e -  
feosa de sus derechos. {Corresponsal de Hamburgo.)

Se ha despachado toda la primera t i rada  de la exposición de 
la comisión central de la Dieta germánica sobre las sociedades 
secretas: va á hacerse una reimpresión. Tambieu va á pub li
carse el informe fiscal de la comisión ce n tra l ,  quien todavía no 
ha concluido sus sesiones. (Gaceta de Hannóver.)

BELGICA.
Amberes 27 de Octubre,

Se confirma la noticia de que los derechos impuestos por las 
conferencias de Londres en provecho de la Holanda, relativas á 
la navegación del Escalda desde el mar hasta los puertos de 
Amberes y de G a n te ,  deberán concederse por el Gobierno bel
ga á todos los buques de las naciones que en sus puertos con
cedan al pabellón belga los mismos derechos que á los naciona
les. En el número de los Estados que reclaman este beneficio se 
cuentan los Estados-Unidos, el Brasil , el Portugal y la Cerdeña.

N o  falta mas que la ratificación á los tratados concluidos 
entre la Francia y la Inglaterra . Esta es una ventaja im portan
te para ambos países, porque los buques que no disfru ten de 
este beneficio , con dificultad podrán entrar  en concurrencia con 
ellos, estando fijado el derecho de florín y medio de Holanda 
por tonelada. {Bonsenhalle.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 2 de Noviembre.

Los fondos permaneceu en un  estado de languidez.
Los consolidados pedidos á cuenta están al 9 Q f .
Los valores extrangeros no han sufrido n inguna alteración. 

La lluvia ha impedido á muchos especuladores asistir á la 
Cité.

Los consolidados al contado están al 90£. {Sun.)

H oy por ser dia festivo no se han hecho operaciones en los 
fondos públicos.

E l banco para pagar los dividendos del trimestre actual hace 
una  grande emisión de nuevas piezas de plata.

Resulta de datos oficiales que desde el 24  al 50 de Octubre 
se han  embarcado 460,727 onzas de plata en plata: idem en oro 
1,468 onzas ,  y en barras 1,520 idem.

F R A N C IA .
Paris 4  de Noviembre,

Fondos públicos. Cinco por 100 , 110 fr. 85  c.
C uatro  id. , 101-50.
Tres id . ,  81-70 .
España. D euda  activa 28^.
Idem pasiva , 7{-, {Debats.)

Damos algunos pormenores sobre el progreso de la ins truc
ción en E g ip to ,  extractados de una carta del general Edhem -bey , 
ministro de instrucción pública, que estuvo educándose en P a 
rís hace 15 años , y que ú ltimamente ha estado en esta ciudad 
con una misión del virey.

Las escuelas co n tinúan  en un buen estado. Hekekam-bey, 
cuñado de A r t in b ey ,  está organizando una escuela de artes y 
oficios. En  E l-K han ke  se ha establecido una escuela con la de 
nominación de los Pr íncipes ,  y en la que los hijos de S, A. re
ciben una educación análoga á su clase.

La traducción en árabe de la geometría de Leyeodre está 
ya cpacluida, y se dará principio á su impresión lo mas pron

to posible: también se han traducido c impreso los elementos del álgebra.
En ta traducción de las obras da ciencias y a r t e ' ,  par a ex

presar ¡deas nuevas ó para nombrar nuevos objetos , ha habtd > 
que crear palabras nuevas, tomándolas cié los idiomas de n u e s 
tros antecesores en e^tas ciencias. Para evitar la confusión y fa 
cilitar el trabajo á los traductores, he creído asi, como R a f a l s -  
Effendi,  quesería con veniente reunir  las palabras técnicas ya 
ad op tad as ,  y traducir  ó adoptar las que se encuentran en la 
lengua francesa; en una palabra, de reunir y formar un diccio
nario de los términos técnicos. R a ía is -F f fe n d i , de acuerdo con 
ios c h e jk h s ,  y otras personas iu.-.truidas que se h¿n ocupado 
en las traducciones , tendrán á su cargo llevar á cabo obra tan  
útil (l).

N o  os admire que en una circunstancia corno la presente, 
fecunda en acon!p< nnienfos de ía um vor importancia política, 
1*0 os hable mas que de e cudas y de diccionarios ; pues e-to 
consiste ea que mi posición no me da tiempo p ;ra  ocuparme 
de los asuntos generales. Por otra parte las noticia? deben lle
gar mas pronto a vuestro conocimiento y con mas certeza por 
la via de Alejandiía , que las que yo os diera por la dei Cairo.

{Debats.)
Escriben del Havre con fecha 2 de Noviembre :
Por noticias de los E ra d os -U n ido s  se sabe que el Gobierno 

federal, instruido de las expediciones i ng l es a s  á la Nueva Zelan
da , ha nombrado á Mr. Fitz Dhu de Barbtowa cónsul am eri
cano cerca de la Confederación de las islas, debiendo permane
cer en ellas a sus ordenes un schooner de guerra para proteger 
el pabellón de N orte  América. Hace algunos años , añade el 
corresponsal nuestro ,  que un agente político ingles se halla es
tablecido en dicha bahía. {Id.)

Escriben de Parm a á la Gaceta de Aug ¿burgo , que la a r 
chiduquesa María Luisa está gravemente enferma. {Id.)

El Courier de Lyon dice que M r. de Bonald debe ser nom 
brado en breve arzobispo de Lyon.

Creemos á este periódico muy mal informado. Se ha ofreci
do en efecto el arzobispado de Lyon á Mr. de Bonald ; pero tan 
to por efecto de su modestia, como por el atnor que profesa á la 
diócesis en que habita mucho tiempo hace ,  Mr. de Bonald h* 
rehusado la mitra de este arzobispado.

Las mismas causas han influido en la resolución de M r. de 
L a tour  d 'A u v erg n e ,  y á otro prelado, cuya edad avanzada, y 
las dificultades que presenta el desempeño de misión tan eleva
d a , han obligado á seguir el ejemplo de los obispos de P u y  y 
de Arras.

M r. de Latour d ’Auvergne ha escrito al R e y ,  que no obs
tante su adhesión á su persona , creia no se le arrancaría  á pe
sar suyo de la diócesis que administra 50 años h a c e ,  y á la 
cual profesa un cariño que solo cesaría con su vida. Se dice que 
en breve Mr. de Latour d ’Auvergne obteedrá el capelo de car* 
denal.

Según se nos asegura, las causas que han influido en el 
ministerio para fijar su atención en el obispo de P u y ,  c o n s t e n  
en que dicho prelado en un viaje que acaba de hacer á Roma 
ha tenido con el Sacto Padre una larga conferencia sobre los 
asuntos religiosos de Francia. El Santo P.idre, hombre sensato 
y de ta lento,  le h a manifestado su sentimiento al ver que una  
parte del clero francés persevera en un estado de hostilidad ó 
de fria reserva con respecto al Gobierno de Ju l io  , y no confor
marse con las condiciones de su misión de caridad y tolerancia 
ni los sucesos dirigidos por la mano de Dios. Le ha hecho ver 
cuánto perdía la religión en esto; las persecuciones á que la ex
pon ían ,  y  el riesgo que corría de caer en un mortal abandono, 
al paso que el clero ganaría infinito manifestándose adicto y  
simpático hácia una dinastía que tenia en su favor, por un la
do el poder sobre la t ie r r a ,  y por otro la silenciosa aprobación 
del cielo.

Mr. de Bonald regresó á Francia sumamente convencido y 
penetrado de las razones que con religioso respeto habia escu
chado. El Santo Padre le habia impuesto ademas como un de
ber tratase de convencer á su vez á los sacerdotes y á todos los 
fieles que estaban bajo su dirección. A su llegada á P u y ,  el 
obispo refirió al clero de su dióceús la conversación que halda 
tenido con el Santo Padre. Hizo mas: la reprodujo casi entera 
en una c i rcu la r ;  y a pesar de su desprendimiento y de su mo
destia, el ministerio concibió el proyecto de nom brar á Mr. de 
Bonald arzobispo de L y o n ,  y habrÍ3 publicado su nom bra
miento en el M onitor , insertando al mismo tiempo en él su 
circular.

En  cuanto a los rumores que han circulado acerca de M r. 
Clausel de Montáis y del arzobispo de P a r is ,  se uos asegura 
que están fundados en noticias equivocadas, nacidas, según 
parece, del viaje de Mr. Teste á C hantres ;  y según lo que ce 
allí nos escriben , en la visita que Mr. Teste ha hecho á la ca
tedral no ha visto al obispo sino en público; y no hay motivo 
alguno para creer que se piense en una elección que tan fác il
mente pudiera justificarse como la de Mr. Bonald.

El Auxiliar bretón anuncia que el cura de Mordelles, dis
tr i to  inmediato á Rennes, ha suprimido hace mucho tiempo el 
Domine salvum  para complacer á algunas familias leg itim is-  
tas. N o  somos nosotros de los que creen que el clero ejeiza hoy 
una influencia peligrosa; sin em b arg o ,  somos de opinión que 
es menester vigilarle, obligarle á que cumpla con sus deberes 
religiosos cuando se separa de ellos por cosas políticas; pero al 
paso que estemos sobre aviso contra sus tendencias , no debe
rnos combatir sériamente otros actos que aquellos cuya g ra v e 
dad justifique nuestros ataques. Si el cura de Mordelles quiere 
dar á los fieles legitimistas de su cura to la mezquina satisfac
ción de qu ita r  de sus oraciones el Domine salvum  , no debe
mos reconvenirle por otros medios que recordándole los d iscur
sos dei Santo Padre , y la c ircular de Mr. de Bonald. {Temps )

E n ta tarde del dom ingo 20  de O ctubre llegó el duque de 
Burdeos á Roma. Se supone en la embajada que la llegada del

( i )  Y a  se ha dado principio en Paris á esta obra bajo la d i 
rección del gefe de la misión egipcia , Mr. Jem ard ,  que ha da 
do el plan á Refals-Effendi y á sus condiscípulos el de un 
diccionario tecnológico general,  tan indispensable para la ense
ñanza como para las traducciones. {Nota del 11. F.)



duque causó grande asombro al Gobierno pontifica!, y que no 
habiendo podido lograr el Príncipe que el nuocio del Papa en 
Viena visase su pasaporte , ha venido á dicha ciudad con 
uno expedido por el duque de Módena. Solo descansará dos dias 
en Roma, y volverá á salir inmediatamente para Ñapóles. {Id.)

El príncipe de Metlernich llegó con su esposa á Ingolstad 
el 26 de Octubre, y salió inmediatamente con dirección á Re- 
gensburgo. {Id.)

El patriarca griego de Constantinopla , fuertemente irrita
do contra las señoras griegas por haber adoptado las modas eu
ropeas, ha dado un decreto, por el cual les manda renuncien á 
estas vanidades mundanas, y que vuelvan á vestir el traje na
cional , so pena de incurrir en su desgracia. Se duda que seme
jante mandato se lleve á debido efecto. {Id.)

Se lee en el Morning-Chronicle.
El Gobierno ingles debe adoptar inmediatamente un par t i

do vigoroso, y pedir una satisfacción completa al Gobierno chi
no. Para ello convendría enviar á Cantón fuerzas militares na
vales que efectuasen un desembarco, en el caso en que el Go
bierno chino no se aviuiese á dar la satisfacción pedida , y en 
seguida subir por el rio la escuadra, operación que ninguna di
ficultad presentaría. En lo concerniente á lo venidero , si el Go
bierno chino exige que no se haga alli el comercio del opio, 
podrá entrarse en negociaciones sobre este punto; mas en cuan
to á lo pasado, es evideute que las autoridades chinas han vio
lado el derecho de gentes apoderándose del opio de los comer
ciantes ingleses, cuya ictroduccion habían permitido contra lo 
expresamente prevenido en la ley. {Debáis.)

Hé aqui la lista de las órdenes extrangeras del duque de 
W ellingíoa: S. G. es gran cruz de la orden de María Teresa 
de Au tria, caballero de la orden del Elefante, de la de Sancti- 
Spiritus de Francia, grau cruz de la orden de la Torre y de la 
Espada de P ortugal, caballero gran cruz del Aguila de Prusia, 
caballero de la de S. Jorge de Rusia de primera clase, gran cruz 
del orden de la Anunciación de Cerdeña , caballero de la orden 
de la Corona de Sajonia, de la de S. Genaro de Sicilia, gran 
cruz de la orden de S, Fernando y de Mérito de Sicilia , gran 
cruz de la orden del Toison de Oro de España , y gran cruz de 
la orden de la Espada de Suecia.

En los palacios de Buckingham, Piralico y Westminster ha 
reinado ayer á las siete de la noche la mayor consternación á 
consecuencia de una fuerte detonación. Sus paredes han tem
blado, y todos los que estaban dentro salieron precipitadamente 
creyendo que era un terremoto. La casa del polvorista Mr. |  
Harding , que habita en W illiam -Street, se había volado. Por 
algunos instantes no cesaron de estallar entre los escombros los 
cohetes, los petardos, en términos que era peligroso acercarse á 
ellos para dar socorro. Después de haber trabajado los bomberos 
con la mayor actividad, consiguieron sacar de entre las ruinas 
siete cadáveres, entre los cuales habia el cuerpo de una rouger 
que habia fallecido el dia anterior, y que aun estaba expuesta 
en la casa: los otros cuerpos son de una muger, dos hombres 
y tres muchachos. Dichos cuerpos estaban horriblemente mu
tilados: sus manos están casi reducidas á 'ceniza. l ía  habido 
necesidad de poner centinelas á la puerta de la casa contigua 
al edificio destruido: en él se han depositado provisionalmente 
los cadáveres mutilados. No se ]ha permitido la entrada para 
ver ios cuerpos mas que á los periodistas. {Presse.)

Como creíamos, la expedición de Setif no se reducirá á un 
simple paseo militar. Si ha de darse crédito á la corresponden
cia de Africa , se trata de atacar á los kabilas, y de vengar la 
muerte del esforzado comandante Salomón, que pereció en una 
emboscada cerca de Bugía. {Id.)

La Gazette des Postes contiene la continuación del docu
mento que acaba de publicar la comisión de la Dieta. Tenemos 
por inútil analizar los nuevos extractos tomados de este difuso 
facturo, que no presenta mas que hechos conocidos de todos hace 
mucho tiempo. {Id.)

MADRID 1 2  DE NOVIEMBRE.

Capitanía y  dirección del Real cuerpo de guardias de alabar
deros,

Habiéndose dignado S. M. mandar en Real orden de 19 de 
Agosto último que los individuos que pertenecieron á la Real 
compañía de guardias alabarderos, se hallen comprendidos en 
los apistes formados por fin del año de 1808 de los alcances que 
resultaron en su favor de franquicia, sueldos, mesilla y sopa, 
de cuyo importe debe proratearse ¡a parte que á cada uno per
tenezca, entregándoseles en papel de deuda coa interés del 5 
^.°r , „  m.° erao, y  otra en deuda sin Ínteres, según expresa la 
citada Real orden , podrán acudir á presentar sus créditos á la 
secretaria de d.cho Real cuerpo en el plazo de 60 dias , para que 
en su vista sean satisfechos y cancelados sus documentos; eu -  
tend,endose que solamente se hallan comprendidos en ellos los
d i  M f T . V ' f T 011 al,GobJiero° ,pgOimo á Sevilla y C á- 
d.z Madnd 11 de Noviembre de I 8 ñ 9 - D e  orden del capitán,
da teCIDF . .. Terreno , el coronel primer a y u 
dante,  francisco Muñoz Maldonado.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Lugo 7  de Noviembre. Nuestras tropas acaban de obte
ner un triunfo señalado contra un cuerpo numeroso de rebel
des que salieron de Outeiro en dirección á Camogras ,  desalo

jándolos de varias posiciones, dispersándolos, y obligándolos 
en las peñas próximas al rio Narla á precipitarse en las aguas 
ó á caer en manos de nuestros soldados , siendo muy pocos los 
que lograron salvarse.

También acabamos de conseguir señaladas ventajas en la 
orilla derecha del Miño, continuando en la izquierda la activa 
persecución contra los rebeldes, abatidos en consecuencia de 
ella y de la pérdida de su feroz caudillo Sonto de Remesar y 
otros.

En la provincia de Orense han sido escarmentados, pues 
acaban de ser aprehendidos varios cabecillas, entre ellos Casi
miro Rodríguez , natural de Sabacedo.

La actividad con que las tropas de S. M. persiguen á estos 
criminales, las sabias disposiciones del Sr. capitán general de es
te distrito, y la desunión y descontento que se ha introducido 
en los pelotones rebeldes en estos últimos dias, hacen presagiar 
llegará prooto el dia de la paz en esta fatigada provincia.

Palenda 10 de Noviembre. El 7 á las seis y media de la 
noche fue invadido el pueblo de Ampudia por 14 ó 16 h o m 
bres montados, que según noticias extraoficiales se hallaban dias 
anteiiores entre Benaveote y el Bierzo; pero el vecindario, lue
go que se penetró del suceso, se puso en alarma, y consiguió ar
rojar de la población á la canalla.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 12 d las tres de la ta rde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 50^ y 50 con cupones 

|1 contado: 51 nueve dieziseisavos, \  , £, 50 trece dieziseis- 
ívos, £ ,  5 í £ ,  f , 5 0 | ,  51 , 5 0 ¿ , f   ̂ 50 y ^50| á v. f. ó vol. 
:on cupones: 52g-, £ , 5 l£  , 52£ , 51^ , 55 , 51 quince die
ciseisavos y 52 á v. f. ó vol. á prima de | ,  f , £ y £ por 
LOO con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador de! 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 15£ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 10 á 60 d. f. ó vol. á prima de § por 100: 
á id. nuevas: 6 £ , £ y 6 á v. f. ó vol .á prima de i  por 100 

auevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

hóndres, á 90 dias, 58§. Coruña, 1£ d.
*aris , 16-6. Granada , id. id.

Málaga , l£  á 1¿ id. 
Santander, par.

Alicante, \  á £ b. Santiago, 1 |  á 2 d.
Barcelona á ps. fs.,  i  á |  d. Sevilla, 1 á 1£ id.
Bilbao, par. Valencia, \  din. b.
2ádiz, 1 d. Zaragoza, ¿ id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

Liceo artístico y  literario.

La junta gubernativa de este establecimiento ha dispuesto 
[ue todos los domingos á las doce de la mañana , desde el pró- 
úmo 17 , se celebre una sesión artística , en que tomarán parte 
as cuatro primeras secciones de literatura, pintura , escultura 
Y arquitectura: lo que se avisa á los Sres. socios por si gustan 
isistir.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del tr ibunal supremo de Guerra y 
Marina en sala de justicia, se c i ta ,  llama y emplaza á 

Pedro Ubiergo, soldado desertor del primer batallón de francos 
del reino de Aragón, reo prófugo, á fin de que en el término 
de 20 dias siguientes al de este anuncio comparezca en dicho su
premo tribunal, por medio de procurador con poder bastante, á 
usar del derecho que crea competente en la causa que se sigue 
sobre heridas causadas á D. Joaquín Groñen , teniente de la 
Milicia nacional de Monzon, y al sargento de la misma Felipe 
Martínez, de las que resultó la muerte al primero; apercibido 
quede no hacerlo, por su ausencia y rebeldía se sustanciará la 
causa con los estrados del tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

■pN virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez 
^  de primera instancia de esta villa, refrendada del escri- 
bano^del numero de la misma D. Juan Manuel Aguado, y para 
hacer pago á un acreedor, se sacan á pública subasta las fin
cas sitas en los parajes y valuadas en los precios que á conti
nuación se expresan:

Una casa sita en el lugar de Vicálvaro y su calle Real, linda 
por poniente con paso que va á la calle Nueva, por el norte con 
pajares que pertenecen á dicha casa, por oriente con casa de San
tos Carbonero, y por mediodía con la expresada calle Real: tie
ne de sitio 4102 pies, y fuera de la expresada casa, arrimado 
á los pajares, 105L pies, valuada en 684Í rs. 24 mrs.

Una tierra frente de Patorras, de caber siete fanegas, á 200 
reales fanega.

Otra en la Pelada que sale al camino viejo de Alcalá, de una 
fanega y tres celemines, á 240 rs.

Otra camino de Pozuelo, que linda á oriente con dicho ca
mino, de una fanega y seis celemines, á 190 rs. fanega.

Otra en el mismo sitio, que parte está de viña, de cuatro fa
negas , á 200 rs.

Otra en id. mas allá de la antecedente, y la parte dicha ve
reda de Pozuelo, de cuatro fanegas y seis celemines, á 200 rs.

) Otra en la cresta de la Alameda, de dos fanegas y seis ce
lemines, á 200 rs.

Otra de una fanega en el camino de San Fernando, en 160 
reales.

Otra de cuatro fanegas en el sitio que dicen el Pozuelo, que 
parte fue olivar, á 200 rs. fanega.

Otra, que también fue olivar, en la vereda que va á Barajas, 
de caber seis fanegas, á 200 rs. fanega.

Otra en la Cruz de Pascual, camino de Canillejas, que mide 
fanega y media , á 160 rs. fanega.

Otra en los valles de la Torreó  cuesta del Castillejo, que 
mide dos y media , á 160 rs.

Y otra en la vereda del Butrón, que mide una fanega, en 
200 rs.

Advirtiéndose que á las expresadas tierras está hecha y ad
mitida postura en las dos terceras partes de su tasación, á reba
jar cargas.

Quien quisiere mejorar la postura , ó hacerla á la designa
da casa , acuda ante dicho Sr. juez é indicada escribanía, don
de se admitirán siendo arregladas; en inteligencia que para el 
remate está señalado el dia 14 del corriente de once á doce de 
su mañana en la casa posada de S. S . , sita en la calle de Bor
dadores , núm. 12.

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia def se- 
ñor D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera ins

tancia en esta cap ita l , refrendada del escribano de número Doa 
José García Varela , se saca á pública subasta por término 
de 20 dias una casa en esta poblaciou y su calle del Goberna
dor,  núm. 5 viejo y 9 nuevo, manzana 250, que tiene de si
tio 1656 pies, y está tasada en 145,575 rs., á rebajar cargas. 
Quien quisiere hacer postura^acuda ante dichos Sr. Juez y es
cribano, que se le admitirá siendo arreglada.

BIBLIOGRAFIA.

JU R ISPRU D EN CIA  popular ó reglas prácticas para dirigir-
se cada ciudadano en los negocios que tengan que ventilar 

en los juzgados y tribunales, sin necesidad de abogados , á no 
ser en los casos indispensables: comprende los negocios cuyo va
lor no pasen de 23 rs., que se denominan de menor cuantía, con 
el procedimiento mandado observar por ley de 10 de Enero de 
1858 cuyo texto incluye. Aunque esta obrita se ofrece al pú 
blico bajo un lítalo modesto y sin aparatos de doctrinaria , no 
por eso deben mirarla con desden los magistrados y juriscon
sultos sábios y reflexivos, que coaocen por experiencia el tra
bajo y estudio que cuesta el tratar con claridad cualquier pun
to de legislación, hasta popularizarle y hacerle accesible á las 
personas extrañas á la ciencia de lo justo y de lo injusto.

Véndese en Madrid á 6 rs. en rústica en la librería de Cues
ta ,  frente á San Felipe el Real.

COLECCION
D E  P R O Y E C T O S ,  DICTAM ENES 

Y LEYES O R G A N IC A S ,

O E S T UDI O S  PRACTI COS
D E  A D M I N I S T R A C I O N .

Por D . Francisco Agustín Silvela.
D I V I D E S E  L A  O B R A  E N  C U A T R O  P A R T E S  Z

La primera comprende la administración municipal.
La segunda las diputaciones provinciales.
La tercera los tribunales administrativos.
Y  la cuarta los gobiernos políticos.
Contiene ademas una introducción y un apéndice, en que se 

trata del consejo de estado, de los ministerios y direcciones ge
nerales; un prontuario de la legislación administrativa vigente 
por orden de materias y cronológico; una lista bibliográfica , y  
un índice muy circunstanciado de materias.

Nota . Esta obra se escribió contando con que veria la luz 
pública á principios de la presente legislatura. No ha podido 
ser asi por circunstancias independientes de la voluntad del 
autor.

Un tomo en 4*° de mas de 456 páginas.—Se vende en el 
despacha de la Imprenta Nacional á 24 rs. en rústica.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Después de una bri

llante sinfonía, se ejecutará la 19.a representación de la come
dia nueva de m agia ,  en cuatro actos, en prosa y verso, que 
lleva por título

LA  R E D O M A  E N C A N T A D A .

Su autor D. Juan  Eugenio Hartzembusch.

CRUZ. A las siete de la noche. Función extraordinaria 
dividida del modo siguiente:

Parte primera.

Se volverá á poner en escena la ópera jocosa en un acto que 
tanto agradó en sus primeras representaciones, titulada IL  
CAR ROZZINO D A  V E N D E R E ,  música de D. Basilio Ba- 
sili.

Parte segunda.
1.° Sinfonía en la ópera Semiramide, del maestro Rossini.
2.° Introducción y cavatina de bajo en la ópera PPuritani9 

del maestro Bellini , por el Sr. Calvet; con decoración y trajei.
5.° Cavatina de bajo-cómico en la ópera Coradino, del 

maestro Rossini, por el Sr. Salas con decoración y traje.
4.0 Dúo de bajos en la ópera PPuritani, por los Sres. Cal

vet y Reguer ; con decoración y trajes.


